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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

18411 AGUADANA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(EN LIQUIDACIÓN)

A los efectos establecidos en la legislación vigente, se hace público que el
socio único,  en ejercicio de las competencias de la Junta General  de Socios,
decidió en fecha 31 de mayo de 2012 la disolución y liquidación de la Sociedad,
aprobando el siguiente balance de liquidación confeccionado por el  liquidador
único:

Activo.
B) Activo corriente. 234.349,96
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 234.349,96
Total activo (A+B). 234.349,96

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 142.586,04
1. Fondos propios. 142.586,04
I. Capital. 3.711,00
1. Capital escriturado. 3.711,00
II. Prima de emisión. 4.831,00
III. Reservas. 742,00
V. Resultados de ejercicios anteriores. -1.155,59
VII. Resultado del ejercicio. 134.457,63
C) Pasivo corriente. 91.763,72
III. Deudas a corto plazo. 34.634,06
3. Otras deudas a corto plazo. 34.634,06
V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 57.129,66
2. Otros acreedores. 57.129,66
Total pasivo (A+B+C). 234.349,76

Madrid,  31 de mayo de 2012.-  Liquidador único, D. José María Rodríguez
Lorenzo.
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